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Urbana de 26 de junio de 1992, fundándose en que se habían invadido las com-
petencias que, en materia de urbanismo, se hallan transferidas a las Comuni-
dades Autónomas; no obstante, esta misma sentencia dejaba a salvo aquellos 
preceptos que, por regular materias que son competencia exclusiva del 
Estado, eran perfectamente conformes con la Constitución Española. Así 
ocurrió con aquellas normas que se referían al Registro de la Propiedad (cfr. 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española), de lo que se sigue que corres-
ponde a las Comunidades Autónomas (en este caso, a la de Castilla y León) 
determinar qué clase de actos de naturaleza urbanística están sometidos al 
requisito de la obtención de la licencia previa, las limitaciones que éstas pue-
den imponer y las sanciones administrativas que debe conllevar la realización 
de tales actos sin la oportuna licencia o sin respetar los límites por éstas 
impuestos. Sin embargo, corresponde al Estado fijar en qué casos debe acre-
ditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para que el acto en cuestión 
tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable 
exija la licencia para poder realizar legalmente el mismo.

3. Así las cosas, para resolver este recurso se hace preciso acudir a la 
legislación urbanística dictada por la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. Del artículo 97 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León se des-
prende, claramente, que requieren la obtención de licencia urbanística las 
segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos en general, estable-
ciéndose, en el apartado primero del artículo 309 de su Reglamento, que 
toda parcelación, división o segregación de terrenos precisa una licencia 
urbanística previa, denominada licencia de parcelación (salvo en determi-
nados casos que no son relevantes para la resolución de este recurso), y en 
el tercero, que los Notarios y Registradores de la Propiedad deben exigir, 
para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de división de terre-
nos o constitución de proindivisos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia de parcelación o que la misma fue solicitada sin haberse obtenido 
resolución dentro de los plazos correspondientes.

De todo ello se deduce –claramente– que dicha legislación autonómica 
establece la necesidad de licencia (o bien declaración municipal de innece-
sariedad) para toda división de fincas o terrenos (cfr. art. 288 b) 2º del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León), prohibiendo, en consecuen-
cia, a Notarios y Registradores, autorizar e inscribir, respectivamente, 
escrituras de división, parcelación o segregación de fincas o terrenos en 
cualquier clase de suelo sin la oportuna licencia municipal o certificación 
de su innecesariedad.

Esta conclusión, por lo demás, se ve claramente avalada por el examen 
del apartado tercero de dicho artículo 309 del Reglamento, pues si no puede 
otorgarse licencia para los actos de segregación, división o parcelación de 
terrenos rústicos que requieran la autorización de la Administración com-
petente en materia de agricultura hasta que la misma sea concedida, es 
indudable que el propio precepto da evidentemente por sentada la compe-
tencia municipal para conceder la licencia para actos de segregación, divi-
sión o parcelación, aun afectando a terrenos rústicos; todo ello, sin duda, 
como indudable instrumento de control de posibles ilegalidades urbanísti-
cas. Y, con mayor fundamento aún, visto el tenor del artículo 287 del citado 
Reglamento, precepto que deja claramente establecido que, mediante la 
licencia urbanística, el Ayuntamiento realiza un control preventivo sobre 
los actos de uso del suelo para verificar su conformidad con la normativa 
urbanística, pues si se entendiera que una división de finca rústica por 
encima de la unidad mínima de cultivo puede documentarse en escritura, e 
inscribirse, sin más, precisamente se estaría sustrayendo al Ayuntamiento 
la posibilidad de llevar a término ese control preventivo; el cual, por cierto, 
tiene pleno encaje en la función de seguridad jurídica preventiva que han de 
desempeñar Notarios y Registradores.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, 
confirmando la calificación de la Registradora en el apartado que ha sido 
objeto finalmente de recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Morales 
Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Toro. 

 9296 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo 274/2005, interpuesto ante la 
Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de  Madrid.

Ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, D. Félix Alarcón García y 33 

más, han interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Procedi-
miento Derechos Fundamentales 274/05), sobre pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno 
libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de sep-
tiembre);

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días. 

Madrid, 23 de mayo de 2005 .- El Director general, Ricardo Bodas
Martín.

Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Administra-
ción de Justicia . 
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 9297 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, del Instituto Nacio-
nal de Estadística, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y 
la Diputación General de Aragón para la realización de la 
Estadística de Bibliotecas 2004.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Estadística y la Diputación 
General de Aragón el Convenio de Colaboración para la realización de la 
Estadística de Bibliotecas 2004 en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en función de lo establecido en el punto 2 del Ar-
tículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sobre Convenios de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–La Presidenta, Carmen Alcaide Guindo.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y la Diputación General de Aragón para la realización de la 
Estadística de Bibliotecas 2004, en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

De una parte la Ilma. Sra. D.ª Carmen Alcaide Guindo, Presidenta del 
Instituto Nacional de Estadística, en nombre y representación del 
mismo, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 28.3 de la 
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo Bandrés Moliné, Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón, en su nombre 
y representación, facultado para la firma del presente Convenio en virtud 
del Acuerdo de la Diputación General de Aragón de 22 febrero 2005.

EXPONEN

Primero.–Que el Instituto Nacional de Estadística y la Diputación 
General de Aragón suscribieron un Acuerdo Marco sobre Cooperación 
Estadística e Intercambio de Información con fecha 12 de marzo de 2002, 
y que en la Cláusula Segunda del mismo se establece que la Diputación 
General de Aragón estudiará y aceptará, en su caso, la suscripción de los 
Convenios de Colaboración que le proponga el Instituto Nacional de Esta-
dística para la realización de las estadísticas estructurales que este último 
tenga encomendadas por el Plan Estadístico Nacional.

Segundo.–Que la existencia de un interés mutuo del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Aragón sobre la Estadística de Bibliotecas 
determina la conveniencia de coordinar la actividad estatal y autonómica 
al respecto, evitando así duplicidades innecesarias, toda vez que el Estado 
goza de competencia exclusiva sobre estadística para fines estatales, 
según el artículo 149.1.31 de la Constitución y la Comunidad Autónoma de 
Aragón asume competencia exclusiva en materia de Estadística para 


